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Ipsos: 8 de cada 10 personas considera que es 
necesaria Reforma Previsional 

· 57% cree que será un avance para el país, pero no hay 
acuerdo sobre si aprobar la propuesta ahora o seguir 

discutiendo.
Ipsos, empresa líder en investigación de 

mercados y opinión pública, publicó su 
informe N°36 “Claves Ipsos”, que encuestó 
a 800 personas con el fin de identificar las 
principales opiniones de las y los ciudadanos 
respecto de temas de interés para el país. En 
esta edición, se abordó la Reforma Previsional 
en discusión en el Congreso.

Reforma Previsional
El estudio estableció que existe un 

amplio acuerdo en avanzar en una Reforma 
Previsional: 79% considera que es necesaria 
una reforma de pensiones para mejorar las 
pensiones en el país, misma cifra que está 
de acuerdo en mejorar la PGU. Y 77% está 
de acuerdo con priorizar la mejora de las 
pensiones de las mujeres. 

En comparación con otros temas de 
políticas públicas, 25% indica como prioridad 
el concretar la Reforma Previsional en el año 
2025, ocupando la quinta posición en la agenda 
prioritaria, después de combatir la delincuencia 
(59%), controlar el proceso migratorio (44%), 
mejorar la salud pública (33%) y generar 
crecimiento económico (28%).

Sólo 44% de las personas de las personas 

consultadas se declaran informadas sobre 
la Reforma Previsional en discusión en el 
Congreso, cifra que aumenta a 52% entre 
quienes cotizan.

Sin embargo, 57% cree que la Reforma 
Previsional será un avance para las pensiones 
en Chile, siendo sólo 25% quienes creen que 
será un retroceso. 

Pero no hay acuerdo sobre si aprobar 
ahora (44%) o seguir discutiendo la Reforma 
Previsional (47%). Los hombres, las personas 
que se identifican con la izquierda y quienes 
cotizan regularmente son quienes están más 
de acuerdo con aprobar ahora la reforma 
previsional.

“Para la ciudadanía resulta evidente que la 
mejora de las actuales pensiones es un tema 
muy relevante. Además, hay un acuerdo 
transversal de que la PGU y las pensiones de 
las mujeres deben ser mejoradas. Una reforma 
de pensiones se observa positivamente 
para el futuro del país. Pero, no hay mucho 
conocimiento sobre el contenido de lo que 
se está discutiendo, lo que lleva a dividir a la 
opinión pública entre aprobar ahora o seguir 
discutiendo la propuesta”, comentó Alejandra 
Ojeda, directora de Estudios Públicos de 

Ipsos Chile.
Cuando se informa sobre aspectos de la 

propuesta, 56% se manifiesta de acuerdo con 
aumentar en 8,5% la cotización con carga al 
empleador. 62% está de acuerdo con destinar 
el 4,5% a la cuenta individual, 54% está de 
acuerdo con destinar 2,5% al Seguro Social 
y 48% está de acuerdo con destinar 1,5% al 
aporte con rentabilidad protegida.

La mitad de quienes no están de acuerdo 
con destinar 4,5% a la cotización individual 
indican que preferirían que se destinará todo 
el aumento de la cotización.

Finalmente, 42% cree que la Reforma 
Previsional se recordará como parte del legado 
del Gobierno del Presidente Boric.

Fortalecen y priorizan atención de salud de niños, 
niñas y adolescentes vulnerados Coyhaique-. Orgullosos y expectantes se 

mostraron los representantes regionales del 
Servicio de Salud y el Servicio de Protección 
Especializada a la Niñez y la Adolescencia tras 
la firma de un convenio de colaboración para 
fortalecer la eficiencia en las acciones de cada 
sector, facilitando el intercambio de informa-
ción y mejorando la gestión de cada uno de 
estos.  

Al acto de suscripción del acuerdo asistie-
ron el director del Servicio de Salud Aysén, 
Juan Pablo Bravo, la directora subrogante del 
Subdepartamento de Salud Mental, Danie-
la Vargas y la profesional, Soledad Gallardo. 
Por su parte el Servicio de Protección estu-
vo representado por su director regional, Ja-
vier Rodríguez y el analista de Salud, Vladimir 
Ovando.  

Para el servicio de salud regional este era 
un convenio muy esperado ya que, si bien es 
uno de los mandatos de gobierno, “la forma 
y el cómo dependen mucho de los territorios 
y de cómo el intersector aúna sus esfuerzos 
para lograr acuerdos. En este caso tiene que 
ver con transversalizar información oportuna 
que permita la priorización e ir incluyendo de 
a poco a los otros actores que hoy no están”, 
señaló la doctora Vargas.  

La psiquiatra complementó recordando que 
“en nuestra región hay cerca de mil quinien-
tos niños, niñas y adolescentes que lamenta-

blemente se encuentran en una situación de 
vulnerabilidad y de necesidad de protección 
que como sociedad debemos instar a poder 
promover su bienestar, su reinserción, su re-
habilitación, su recuperación. Esta es una for-
ma de poder lograrlo y estaremos disponibles 
para poder entregar un servicio oportuno y de 
la mejor calidad posibles a cada uno de ellos 
y ellas “.  

En tanto el director del Servicio Especiali-
zado, quien se mostró expectante por la arti-
culación del convenio después de casi un año 
de reuniones bilaterales, aseguró que con este 
convenio proporcionaremos periódicamente 
la información a los equipos de atención pri-
maria, y de especialidad de salud mental, para 

que la red asistencial de salud identifique y 
priorice en su atención a la población infanto 
juvenil que tanto lo necesita.  

“La idea es contar con la información en 
un solo sistema, en tiempo real, si se puede, 
de las atenciones que están recibiendo los ni-
ños, niñas y adolescentes cuyos derechos fue-
ron gravemente vulnerados y así poder hacer 
el seguimiento de los tratamientos que están 
teniendo, así sea, en alguna especialidad o en 
los programas que ejecutamos de cuidado al-
ternativo y ambulatoria”, añadió Rodríguez  

A través de este convenio se espera mejorar 
la coordinación intersectorial, garantizando 
que las niñas, niños y adolescentes vulnerados 
tengan una atención más oportuna y pertinen-
te a las necesidades de salud.  

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

30/01/2025
    $377.314
  $1.100.088
  $1.100.088

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      10.500
       3.500
       3.500
       34,3%

Sección:
Frecuencia:

LOCAL
0

Pág: 10


